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Quito, a 4 de marzo del 2016 

Señora 

Marizol Elizabeth Hernandez Campaña 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios de la Compañía “PAINTSOLUTION CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el día de 

hoy, 4 de marzo del 2016, ha tenido el acierto de designar a usted como GERENTE GENERAL 

gestión que la desempeñará por el período de DOS años. 

Como Gerente General de la compañía, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía PAINTSOLUTION CIA. LTDA., de acuerdo al artículo décimo noveno del estatuto. 

El Estatuto social de la compañía consta en la escritura pública celebrada en la Notaria Novena 

del Cantón Quito el día 17 de junio de 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el día 21 de julio de 2008, bajo el número 2395, tomo 139, 

Atentamente, 
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RAZÓN: Yo, Marizol Elizabeth Hernandez Campaña, acepto el cargo de 'TE GENERAL de la 

Compañía “PAINTSOLUTION CIA. LTDA..”, para el cual he sido designada. Quito, a 4 de marzo 

del 2016. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 13009 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4420 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAINTSOLUTION CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HERNANDEZ CAMPAÑA MARIZOL ELIZABETH 

IDENTIFICACIÓN 1710603091 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: NO.2395 DEL:21/07/2008 NOT. 9 DEL:17/06/2008 JGTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
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eo VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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